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Resumen: Los clérigos de la Puna de Jujuy (Intendencia de Salta del Tucumán), 
son los responsables de adoctrinar y evangelizar curatos rurales de composición 
mayoritaria indígena. En el artículo se analiza la tarea eclesiástica desarrollada a 
fines del siglo XVIII por algunos de estos personajes, para establecer el grado 
de responsabilidad que tienen en relación a los encomenderos y curacas, en la 
construcción, mantenimiento de iglesias, y fomento y desarrollo de las cofradías 
y fiestas religiosas. 
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abstract: The clerics of  the Puna of  Jujuy (district council of  Salta of  Tucumán) 
are responsible for indoctrinating and evangelising rural parishes in its majority of  
indigenous lineage. This article analyses the ecclesiastical work developed in the 
late 18th century by some of  these characters in order to establish the degree of  
responsibility in relation to the commissioners and chiefs (curacas), in the construc-
tion, maintenance of  churches, and promotion and development of  fraternities 
and religious festivals.
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Introducción

A fines del período colonial, los clérigos de los curatos y doctrinas 
de la Puna de Jujuy (Intendencia de Salta del Tucumán), son los principales 
responsables de adoctrinar, evangelizar y gobernar eclesiásticamente curatos 
rurales de composición mayoritaria indígena. Tarea que realizaban por medio 
de la catequesis, construcción, reparación, adorno y mantenimiento edilicio 
de los templos de las iglesias, y en la generación, administración y fomento 
de los bienes y recursos de las cofradías y fiestas religiosas. Estableciendo 
relaciones de poder con autoridades indígenas de pueblos y cofradías, 
auxiliares indios e hispanos en la catequesis, encomenderos, comerciantes, 
trajinantes, y autoridades civiles y eclesiásticas superiores locales y regionales.
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Para determinar la importancia del clero rural en la región, en el 
artículo se establece el estado de la cuestión de los estudios sobre el clero 
en curatos rurales de indios en el virreinato del Río de la Plata y espacios 
Indianos similares. Luego, se describe el contexto económico, social y 
político de la Puna de Jujuy, y se examina el ejercicio del cura doctrinero 
de Casabindo y Cochinoca Manuel Benito Arias, porque de su tarea han 
quedado registros en dos distintos tipos de fuentes: el juicio que se le 
sustancia por relaciones ilícitas, y los libros de fábrica de los templos a su 
cargo. Para completar el análisis y contextualizar la relevante responsa-
bilidad que a partir de esos documentos se establece que tuvieron estos 
personajes, se consideran otros juicios contra curas doctrineros de la 
Puna de Jujuy y curatos vecinos de Humahuaca y Tumbaya, testamentos 
e inventarios de bienes, y los libros de las cofradías y fiestas religiosas del 
curato de Cochinoca.

El clero de curatos indígenas al  
Norte del Río de la Plata

Conocemos algunas cuestiones sobre la historia del clero en Jujuy 
entre 1593 y la crisis independentista de la segunda década del siglo XIX. 
Los curatos rurales de Jujuy son de composición mayoritaria indígena1, y en 
ellos, el desarrollo de la evangelización y doctrina es con especial atención 
al fomento y desarrollo de las cofradías y fiestas religiosas. Que fue posi-
ble, entre otras cosas, porque permite a las comunidades la producción y 
control de bienes y recursos2, que luego derivan a las extra- prestaciones 
religiosas hispanas3. Estableciéndose relaciones de poder entre el clero, 
autoridades indígenas, encomenderos y mercaderes, que se enmarcan en 
el “acuerdo de expropiación colonial” (Cruz, 2006).

El clero es importante en la Puna de Jujuy, porque desempeña rol 
político en la disputa de intereses entre las jurisdicciones económicas de 
las encomiendas locales, el cabildo de Jujuy y las órdenes religiosas (je-
suitas de Tarija por ejemplo). Algunos estudios señalan, que la principal 
figura es el encomendero, determinante en la configuración de curatos y 
parroquias rurales (Santamaría, 2001, p. 177- 181).

En los curatos de la vecina región de Quebrada de Humahuaca, 
se sabe como son las características del ejercicio doctrinal en relación al 
número, problemas económicos, de autoridad y administración eclesiástica 
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(Sánchez Matamoros, 2004). En estudios biográficos, se conoce el rol de 
los clérigos en la crisis de la Independencia, por la asociación que existe 
entre la formación eclesiástica y la cultura Ilustrada (Vergara, 1940, 1942; 
Goldman, 2002).

Respecto de la diócesis del Tucumán (1570-1806), que luego de la 
reforma de intendencias será el obispado de Salta del Tucumán (1806-
1810), es relativamente poco lo que se sabe del clero doctrinero rural 
colonial, el énfasis más bien se puso en estudiarlo en la transición del 
Antiguo Régimen a la Modernidad, crisis de la Independencia mediante4. 
Por ejemplo, se conoce la ordenación y composición social en la vecina 
ciudad de Salta, y la conflictiva relación que establece el viejo con el nuevo 
clero en la ruptura del orden colonial (Caretta de Gauffín, 1999; Caretta y 
Zacca, 2008). Para el mismo distrito y con algunas referencias a Jujuy, la 
obra general del obispado de Salta del Tucumán del padre Toscano, señala 
la opinión de la jerarquía del obispado respecto del clero de la diócesis. 
Acevedo realiza similar consideración en el estudio de la Intendencia de 
Salta del Tucumán (capítulo del estado eclesiástico de los distritos de 
Jujuy y Salta), enumerándolo y considerando que el origen foráneo es un 
problema del ejercicio eclesiástico rural (Toscano, 1906; Acevedo, 1965). 
Sobre la ciudad de Tucumán, no se ha considerado de manera especial al 
clero secular y el ejercicio doctrinal en curatos de indios, tal vez porque 
la importancia de este tipo de curatos es menor en el distrito (Muñoz 
Moraleda, 1994).

En Córdoba, ciudad en el medio del camino entre Jujuy y el puerto 
de Buenos Aires, se consideran como problemas historiográficos la conti-
nuidad en las representaciones sociales del clero entre la Iglesia colonial y 
la surgida de la Independencia, la cantidad y calidad de los sacerdotes, el 
examen de la cuestión de los concursos, y la escasez real del clero, espe-
cialmente para el período de la Independencia (Ayrolo, 2000, 2001, 2006, 
2007), tomando en cuenta algunos recorridos biográficos (Lida, 2006).

La historia del clero en general del virreinato del Río de la Plata, se 
conoce especialmente por la obra de Bruno sobre la Historia de la Iglesia 
en Argentina5. En los tomos III al VI se detallan las visitas de los obispos 
al Tucumán en las tomas de posesión y anualmente, con descripciones 
del estado general de la clerecía y alusiones específicas a los problemas de 
ejercicio doctrinal de curas y doctrineros en curatos rurales de indios. Hay 
referencias precisas a los curatos de Casabindo y Cochinoca y Humahuaca, 
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porque las visitas destacan aspectos especiales de estas regiones: la pre-
sencia y actividad eclesiásticas del marques del valle de Tojo, la importante 
cantidad de feligresía indígena, la inserción mercantil plena, y como en el 
cuadro de relaciones sociales de producción, los religiosos están inmersos 
en un juego de conflicto y armonía con feligreses, autoridades hispanas 
de las ciudades y autoridades indígenas locales (Bruno, 1968).

El clero también es importante en espacios similares a Jujuy en 
cuanto a composición indígena. Los clérigos doctrineros del virreinato 
del Perú entre los siglos XVII y XVIII, son agentes del gobierno ecle-
siástico y político hispano, y especialmente, se destacan en el desarrollo 
mercantil local en el marco de relaciones de explotación de doctrinas y 
pueblos indígenas (Acosta, 1982; Lavallè, 1982; Pons Pons, 1990; Sala i 
vila, 1993; Hünefeldt, 1983).

Algo similar sucede en Potosí y Charcas, allí los curas y doctri-
neros son activos agentes económicos que se apropiaron de parte de la 
renta de los feligreses campesinos indígenas por medio de los diezmos, 
obvencionales y primicias para, entre otras cosas, construir y reparar igle-
sias (Maclean, 1997, 1999). Y jugaron rol importante en la gran rebelión 
andina de 1781, al estar inmersos en el juego de ejercicio y resistencia al 
poder estatal y comercial en el marco de la conflictividad social de fines 
de la colonia (Serulnikov, 2006).

El clero también participó del gobierno en el medio rural de las 
ciudades novohispanas. Así se conocen los procesos de secularización y 
de pasaje del control y gobierno colonial del clero regular al secular, el 
ejercicio de la jurisdicción eclesiástica en las comunidades indígenas, y el 
control del cura de una parte de los excedentes comunitarios (Brading, 
1994). Entre las instituciones eclesiásticas del medio rural de Nueva 
España, las cofradías religiosas favorecieron el desarrollo de procesos 
étnicos al interior y en relación con la sociedad toda de las comunidades 
indígenas (Bechtloff, 1996). Otros trabajos menos precisos sobre el rol 
de los curas en doctrinas de indios que estudian en general la sociedad 
indígena, han caracterizado muy bien los medios de control religioso y 
el papel del doctrinero en el gobierno colonial, analizado los procesos 
de sincretismo y aculturación religiosa de las sociedades indígenas, para 
dar lugar a “culturas nuevas” en las que los religiosos tienen un nuevo e 
importante lugar (Carmagnani, 1993; Grusinsky, 1995).
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Mapa 1 
Jujuy en la Intendencia de Salta del Tucumán y la región
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Economía y sociedad en Casabindo y Cochinoca

El curato de Casabindo y Cochinoca (creado en 1735), está ubicado 
en la Puna de Jujuy6, zona de altura por encima de los 2700 msnm de baja 
humedad, con distribución de vegetación típica de arbustos (tolar) y hierbas 
(pajonal), clima de desierto frío o árido de alta montaña, precipitaciones 
concentradas en verano, vientos intensos, gran amplitud térmica diaria, y 
heladas durante casi todo el año (Braun Wilke, 2001).

El espacio vertebral del curato es la extensa región pastoril que une 
los pueblos principales de Cochinoca y Casabindo, de los que dependen los 
potreros7 de Pumahuasi, Potrero, Queta, Moreta, Uxiara, Lomara y Colo-
rados. Otros poblados son Moreno y Barrancas, vecinos al gran océano de 
las “salinas grandes” explotadas desde antes de la llegada de los hispanos 
en 1550. Las crónicas cuentan de las salinas que:

[…] A tres o cuatro jornadas de Talina, unas salinas en despoblado, las mas 
famosas que creo hay en el mundo; es un valle que debe tener mas de tres 
leguas de ancho; y de largo, según me informe, mas de quince; la sal mas blanca 
que la nieve, de la cual se aprovechan los indios Casavindo y Cochinocas y los 
de la provincia de Omaguaca; de lejos, con la reverberación del sol, no parece 
sino río, y a los que no la han visto espanta, pensando han de pasar un río 
tan ancho; admira ver tanta sal los que iban por aquel camino a Salta llevaban 
alguna, por ser aquella provincia falta de ella. (Lizárraga, 1609/1928, p. 210).

Los derivados del ganado vacuno son importantes: sebo, grasa negra, 
cecinas, charque, lengua charqueada, choquezuelas y cuero crudos para cur-
tiembre y cueros de avería. Que se complementan con la caza de vicuñas, 
cría de ovejas, bueyes, mulas, burros de carga, garañones, cabras, llamas y 
caballos. En el siglo XVII, la operación con el ganado corre por cuenta de 
los encomenderos, y en el XVIII participan también los pequeños criadores 
de la ciudad de Jujuy, y pastores indígenas de la región (Santamaría, 2001, 
p. 226, 227 y 229).

El curato se caracteriza por la permanente distribución geográfica de 
los indígenas encomendados de Casabindo y Cochinoca y las zonas aledañas. 
El movimiento se da entre el paraje de Yavi y distintos puntos del valle de 
Tojo y los valles tarijeños, movilizados por el encomendero, y por el traslado 
de los mismos indios a las posesiones del marques en las ciudades de Salta 
o Jujuy. A los movimientos más o menos coactivos, se suma la migración 
espontánea de campesinos de los valles meridionales de Charcas, que se 
articulan a la economía del marquesado y del curato en general por medio 
del arriendo y la cría de ganado (Santamaría, 1995a).
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Respecto de las instituciones de gobierno hispano de la Puna de Jujuy, 
la más importante es la encomienda recibida por el español Ovando en 1645 
de casabindos y cochinocas, y luego heredada al yerno Martín Campero 
unos años después. En la primera mitad del siglo XVIII, la encomienda es 
junto a las haciendas de Tarija, Yavi, Tojo, y el título nobiliario, el exitoso 
emprendimiento económico del Marquesado del Valle de Tojo8.

Los curatos también son instancias de gobierno, pero del cabildo de 
Jujuy. Estructurados como parroquias rurales en medio y delimitando las 
sociedades nativas indígenas, se ocupan de que sea más efectiva la instruc-
ción, administración, control de la fe y gobierno administrativo y civil. Las 
parroquias están dirigidas por el clero seglar, por ese motivo se las denomina 
curatos, en ellas se evangeliza a los indios no encomendados, ya que a los en-
comendados se los evangeliza desde las doctrinas, configuradas para los indios 
de encomiendas en torno al doctrinero (Abad Pérez, 1992; Sala i Vila, 1993).

Esta situación va a cambiar en el siglo XVIII, cuando, como conse-
cuencia del desarrollo de pueblos de indios y unidades domésticas campe-
sinas no relacionadas con las encomiendas o el tributo, y los procesos de 
diferenciación social y migratorios de las comunidades; los curatos pasen 
a comprender en la jurisdicción eclesiástica, a indígenas encomendados y 
no encomendados, castas, españoles y todo actor social del espacio, sin 
consideraciones específicas acerca de la filiación étnica y/o clasificación 
tributaria. Por lo que el cura y el doctrinero unifican ambas denominaciones 
en la de cura doctrinero (Santamaría, 1995b, p. 37- 39).

Acerca de la religiosidad de los campesinos y pastores indígenas de 
la Puna, comprende prácticas andinas y cristianas:

[…] tres siglos de evangelización no lograron que los pobladores de las tierras 
altas, dueños de una tradición religiosa propia, la abandonaran por comple-
to. Fue así como los aborígenes sumaron a la fe cristiana, enseñada en las 
doctrinas y curatos, a sus propias concepciones religiosas. Este fenómeno de 
conservación de lo tradicional y de aceptación de una nueva fe extranjera no 
puede llamarse “sincretismo”, como muchos lo hacen, ya que el verdadero 
sincretismo es una mezcla de ideas religiosas; lo ocurrido en Jujuy, por el con-
trario, semejante a lo ocurrido en el Imperio Romano, marca una existencia 
paralela de dos concepciones religiosas, que no se excluyen y que funcionan en 
armonía en la vida religiosa de la comunidad. (Santamaría, 1995b, p. 39- 40).

El paralelismo religioso es posible por la aceptación indígena de la 
religión cristiana9, y el reconocimiento eclesiástico de las tradiciones y prác-
ticas religiosas andinas, como por ejemplo, la aceptación institucionalizada 
en los aranceles de obvencionales10 de la ceremonia de la “corpachada”11.
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Mapa 2
El curato de Casabindo y Cochinoca en el distrito de Jujuy
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Los curas doctrineros de Casabindo y Cochinoca

En este contexto socioeconómico examinaremos la tarea de un cura 
doctrinero. El 4 de febrero de 1803, el clérigo Juan Ignacio Gorriti es comi-
sionado desde el curato rectoral de Jujuy como cura excusador a Casabindo 
y Cochinoca, para averiguar las acusaciones contra el cura doctrinero Manuel 
Benito Arias, y reemplazarlo provisionalmente12.

Por el documento del juicio y los libros de fábrica e inventarios de 
bienes de las iglesias, cofradías y fiestas religiosas del curato, se sabe que 
Arias fue especialmente cuidadoso en el cumplimiento de las obligaciones 
eclesiásticas desde el año de 1798 hasta 1803, en que por el juicio deja el 
beneficio. Así, visita regularmente las capillas de los pueblos de Cochinoca 
(sede), Casabindo (viceparroquia), y Moreno (capilla anexa), y lleva de-
tallados inventarios de los bienes y “fábrica” de las iglesias del beneficio, 
administrando con esmero económico los bienes de las distintas advoca-
ciones locales (Nuestra Señora de la Asunción, Candelaria y Purificación), 
que están organizadas en asociaciones de tipo cofradías y fiestas religiosas13.

Por eso es que el cura doctrinero se traslada dos o tres veces al 
año junto a las autoridades comunitarias (gobernador y segundas14), y de 
las cofradías (mayordomo o alférez), hasta los potreros del ganado de las 
advocaciones para hacer la “yerra”15. Por ejemplo en 1798 controla y mar-
ca el ganado de las advocaciones de Cochinoca junto al segunda Marcos 
Tolaba, que actúa en reemplazo del gobernador José Cala. En 1804, los 
dos alcaldes Sebastián Tabarcachi y Blas Tinti, son los que lo acompañan 
en reemplazo del gobernador indígena. En la doctrina de Casabindo en 
1798, lo acompaña el cacique principal y gobernador del pueblo, Lázaro 
Alancay, al igual que en los años 1799 y 1800. Y en 1801, concurre con el 
segunda Tomas Quipildor16. 

El trabajo conjunto de autoridades indígenas y curas doctrineros, en 
el cuidado y promoción de los bienes de las cofradías y fiestas religiosas, 
permite ver en el siglo XVIII el funcionamiento a pleno del cabildo de 
indios, de manera distinta a la prevalencia de autoridad que tienen curacas 
y caciques en los siglos XVI y XVII17.

Además de fomentar el desarrollo de los bienes y recursos de las 
cofradías y fiestas religiosas, el cura doctrinero se dedicaba a las tareas de 
mantenimiento edilicio, adorno de las advocaciones, y compra y pago de 
insumos para el culto18. A la iglesia de Casabindo la provee de vino e incienso, 
compra y repara los artefactos del templo, paga los jornales y viáticos de 
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los diseñan, construyen y reparan el techo, compra la cera y jabón para la 
limpieza de las vestiduras sacramentales, paga y les da dinero para arreglar 
los instrumentos musicales a los cantores, y adquiere un lienzo de Bretaña 
“superfino para la virgen”19.

El cura doctrinero también es responsable de la finalización de la 
construcción del edificio de la iglesia de Casabindo, iniciado según los li-
bros de fábrica por el gobernador indígena de Cochinoca Pedro Quipildor. 
Ambas iglesias son construidas por orden del marqués del Valle de Tojo 
alrededor de 1756, para lo que aporta: “coca, tabaco, y otras cosas precisas 
(además de) diez cargas de maíz y diez de trigo, costeo cuatro peones que 
trabajaron un mes”20. Por eso, luego de terminada la construcción del tem-
plo de Casabindo, el cura Arias hace trasladar y enterrar en él, el cadáver 
del cacique Pedro Quipildor, por considerarlo el principal responsable en 
la construcción de la nueva iglesia21.

¿De qué se acusa al eficiente administrador eclesiástico? Arias es 
acusado de “desarreglo de vida y malas costumbres”22. El principal tes-
timonio es el de Cayetano López, comerciante mestizo que testifica que 
el cura tenía trato familiar con las hermanas españolas Dolores y Teresa 
Beramendi, y que lo ayudaba Bartolo Antepara que era que el concertaba 
las relaciones ilícitas y avisaba cuál de las dos habría de pasar la noche 
con el religioso. De los relaciones ilícitas nace una niña, que es llevada a 
la ciudad de Jujuy por la hija y la sobrina del alcalde mayor indígena de 
Casabindo Fernando Liquen, y otro infante (del cual no se sabe el sexo), 
trasladado a Salta.

Según otro ayudante, Felix de Antigueta, el cura tuvo igual amistad 
ilícita con Juana Alvarado, esposa de su mayordomo, y con su hermana 
también llamada Juana, a la que después despechará, motivando la queja 
ante Astigueta para que el religioso vuelva a interesarse por ella y deje de 
hacerle caso a la hermana, con la que parecía que “era el amor”23. 

Las relaciones entre las hermanas Alvarado y las Beramendi con el 
cura doctrinero, provocan disputas y peleas públicas, que hace que inter-
venga el subdelegado de la Puna por el cabildo de Jujuy Tomás Gómez, 
que ordena desterrar a las dos primeras mujeres fuera del curato. Por eso 
es que el cura Arias recomienda a una para el servicio de la marquesa de 
Tojo en su casa de Yavi, y a las hermanas Dolores y Teresa, las muda a la 
chacrita que tiene en la ciudad de Salta.

El proceso termina cuando se remite el expediente al obispado del 
Tucumán, y Arias sale del beneficio de Cochinoca y se traslada a Salta, 
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reemplazándolo el cura excusador Gorriti. En el período en que se están 
haciendo las averiguaciones, el hermano y apoderado del cura doctrinero 
acusado, Gaspar Arias, presenta una escritura entregando trescientos cin-
cuenta y nueve pesos tres reales, suma exacta de la diferencia que resulta de 
las “entradas y salidas del ramo de fábrica de la iglesia matriz de Cochinoca, 
de Casabindo y del anexo de Moreno [...] en el tiempo que sirvió de cura 
(Arias) en ese beneficio”24.

La tarea eclesiástica desarrollada por Arias en lo atinente a la admi-
nistración religiosa del curato, y las relaciones establecidas con autoridades 
indígenas, eclesiásticas y encomenderos, lo ubican en el centro del poder 
y autoridad en los curatos de indios de Casabindo y Cochinoca, lo que 
hipotéticamente consideramos que pone a prueba la idea de la prevalencia 
y predominio del marqués del valle de Tojo en la tarea eclesiástica de la 
región.

Una manera de acercarnos a conocer la religiosidad del marqués, es a 
través de las pinturas religiosas depositadas en las iglesias de estos curatos.

[…] La iglesia de San Francisco de Asís en Yavi guarda en su interior huellas 
de lo que fue el esplendor de un tiempo lejano... Allí están la Coronación de 
la Virgen por la Santísima Trinidad, la Virgen de la Merced con San Pedro 
Nolasco y San Ramón Nonato y la majestuosa Inmaculada Concepción... 
Todas ellas revelan la importancia de la devoción mariana en las sociedades 
hispanoamericanas virreinales. Todas ellas probablemente provienen, por 
su estilo y según las atribuciones realizadas, del pincel de Matheo Pizarro... 
Todas ellas forman parte del patrimonio del maestre de campo don Juan 
José Campero y Herrera, marqués del Valle de Tojo, quien habría sido el 
comitente de dichos lienzos […] (Siracusano, 2005, p. 16).

Además de encargar cuadros y retablos, y en el momento en que 
la parroquia de Santa Catalina se desprende del curato de Cochinoca en 
1756, el marqués ordena construir iglesias en el pueblo de Casabindo, en 
el de Cochinoca, y dos más en el paraje de Sococha y en La Angostura (en 
el interior de sus propiedades vitivinícolas). Remodelando la capilla de San 
Francisco de Yavi (en el interior de la estancia de Acoyte), la que será el 
centro de la viceparroquia, y luego de 1773, del curato de Yavi (Santamaría, 
2001, p. 178- 180).

Esta tarea eclesiástica del marqués, puede verse reflejada en el epígrafe 
de un lienzo de la virgen de Almudena con donantes:
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[…] El maestre de campo Don Juan José de Herrera, Caballero de la Orden 
de Calatrava y su esposa Doña Juana Clemencia de Obando, encomenderos 
de este pueblo, costearon la mayor parte de esta Iglesia y retablo, y puso la 
primera piedra el año de 1682 junto con el vicario Antonio de Godoy, su 
cura, y se acabo el año de 1693, siendo cura y vicario del Bachiller Domingo 
Viera de la Mota, Comisario de la Santa Cruzada. (Academia Nacional de 
Bellas Artes, 1980, p. 55- 56).

Así tenemos, que junto al papel relevante asignado al marqués en las 
tareas religiosas del curato de Casabindo y Cochinoca, el cura doctrinero y 
el gobernador indígena son también actores importantes en la construcción, 
adorno y fábrica de los templos. 

La realidad eclesiástica de la Puna de Jujuy parece ser entonces similar 
a otros ámbitos rurales indígenas de Potosí y del Alto y Bajo Perú, adonde 
el costeo de las iglesias de acuerdo a la ley, es un tercio a cargo de la corona, 
encomenderos y comunidades. Con situaciones en las que los principales 
responsables de la construcción son el cura doctrinero y las autoridades e 
indígenas de cada pueblo o comunidad (Choque Canqui, 1994; Valda Mar-
tínez, 1997). Dejándole al encomendero sólo el rol de comitente, como el 
que encarga o manda a otro hacer alguna cosa o gestión comercial, por la 
jerarquía social reconocida en las relaciones de dominación colonial, pero no 
necesariamente, una real y empírica aplicación a las tareas de construcción, 
refacciones y mantenimiento de las iglesias25.

Otro ejemplo en el cual podemos observar como son las relaciones 
entre autoridades indígenas y curas doctrineros, se desarrolla en el mismo 
curato en 1735, cuando el gobernador del pueblo indígena de Cochinoca 
Fernando Bilti, le inicia juicio al cura interino Valentín Albornoz Ladrón 
de Guevara, porque el religioso lo maltrata públicamente delante de los 
indios (disminuyendo obviamente la autoridad cacical), y se excede en la 
solicitud de bienes y servicios a los feligreses indígenas26. Las autoridades 
del obispado del Tucumán encuentran culpable al cura doctrinero, y lo 
condenan por apropiación y uso indebido de los bienes de las cofradías 
religiosas, cobro excesivo de obvenciones a los indígenas tributarios, 
aprovechamiento del trabajo gratuito a las mujeres, rigor en el trato de 
los más jóvenes en la catequesis, no concurrencia a las confesiones o 
servicios generales a las autoridades indígenas del curato y finalmente, 
exigencia indebida de servicios y bienes al gobernador y cacique indíge-
na27. Quedando en evidencia, que el problema no son las instituciones 
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constituidas para permitir la explotación hispana: las cofradías y fiestas 
religiosas y los servicios personales de mujeres y autoridades indígenas. 
Sino el exceso, el cruce del límite entre el respeto y consideración que 
como parte del acuerdo debe tener el cura doctrinero para con el cacique 
y gobernador indígena, y viceversa28:

[…] Lo que hace que el poder se aferre, que sea aceptado, es simplemente 
que no pesa solamente como una fuerza que dice no, sino que de hecho 
circula, produce cosas, induce al placer, forma saber, produce discursos; 
es preciso considerarlo más como una red productiva que atraviesa todo 
el cuerpo social que como una instancia negativa que tiene como función 
reprimir. (Foucault, 1999, p. 48).

Retornando de nuevo a las características del ejercicio eclesiástico 
en los curatos de la Puna de Jujuy, las autoridades suelen señalar que 
en los curatos rurales de indios, la tarea evangélica es dificultosa, por 
la amplitud y lejanía de las sedes de ejercicio respecto de los centros 
urbanos, los salarios escasos, y las inclemencias climáticas. Así, respec-
to de las ciudades del obispado del Tucumán (Jujuy, Salta, Tucumán, 
Córdoba y Santiago del Estero), se afirma en documentos de las últimas 
décadas del XVIII que:

[…] En este extenso territorio no faltaban ciudades con mayoría de pobla-
ción española, amplia actividad mercantil, cultural y eclesiástica, como la 
sede del Obispado; tampoco campos con mestizos y negros libres como 
en la campaña tucumana; o curatos rurales en los que el único español era 
el clérigo como en los de la puna29. […] Mientras que en un curato como 
el de Humahuaca -en cuya población el único español es el clérigo- el cura 
propietario tiene, de acuerdo al buen saber de sujetos prácticos, una renta 
anual superior a los tres mil pesos (de hecho todos los curas propios de los 
curatos de la puna tenían una renta similar), en el otro extremo la mayoría de 
los curatos de Santiago del Estero –que para comienzos del siglo diecinueve 
habían sido desdoblados en nueve- raramente superaban los mil pesos de 
ingresos anuales30. 

¿Es posible que la realidad sea menos árida en relación a la feligre-
sía, la cantidad de clérigos y el pago en los curatos rurales indígenas de las 
tierras altas de Jujuy? 

En el curato de Humahuaca (vecino a los curatos de la Puna de 
Jujuy), que comprende pueblos ubicados a la vera del Río Grande en valles 
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y quebradas mejor protegidos de las heladas que las pampas altiplánicas 
de la Puna, encontramos población de indios, mestizos, negros esclavos 
y libertos y de españoles, de evidente mayoría de los primeros, pero no 
exclusivamente compuesto por indios. Aunque del registro de Carlos III 
realizado para el distrito de Jujuy en 1779- 1781, desaparecieron los datos 
de Humahuaca, se conoce que en el curato de Santa Catalina, entre las 
1945 personas registradas, hay indios, mestizos y mulatos soldados. Algo 
similar es la realidad del curato de Rinconada, de 1999 personas, hay 
españoles de Vizcaya, de Génova y de la vecina ciudad de Salta, soldados 
e indios de tasa, mestizos y mulatos. En Cochinoca, las 2247 personas 
son indios foráneos, indios de tasa, mestizos y mulatos soldados. En el 
curato de Yavi, de las 2703 personas, algunas son españoles, otras esclavas, 
indios, mestizos y mulatos. Y en el curato de Tumbaya (vecino al rectoral 
de Jujuy y de Humahuaca), las 4555 personas son mestizos, españoles, 
esclavos, mulatos, indios y criollos31.

Es más difícil contabilizar y determinar la cantidad de religiosos en 
la Puna de Jujuy en el siglo XVIII. Tomando en cuenta las firmas en libros 
de inventarios de iglesias, testamentos, cartas de poder, recibos de pago por 
misas, y escrituras de compra y venta, se conoce que el curato de Humahua-
ca entre 1768 y 1783, es atendido por varios religiosos: Francisco Javier 
Fernández es el propietario, y más de 18 curas y frailes son los ayudantes 
por esos años (Sánchez Matamoros, 2004). 

Aunque en menor número, en el curato de Casabindo y Cochinoca 
también figuran en el período del estudio (1778 a 1803), varios religiosos: 
titular Santiago Pucheta, ayudante Mateo Navarro, y vice párroco de Ca-
sabindo Pedro Regalado Córdoba. Por razones que se desconoce Santiago 
Pucheta deja el curato, por lo que son designados como interinos Manuel 
Benito Arias, y después de su destitución, el que sustancia el juicio como 
excusador Ignacio Gorriti, y luego Pascual Pereyra. Finalmente encontramos 
a un tal Antonio Albarracin, acerca del cual no sabemos en carácter de qué 
ejerció en el curato (Cruz, 2003).
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Tabla 1 
Curas doctrineros del curato de Casabindo y Cochinoca (1700- 1803)

Fecha del 
registro Estudios Nombre y apellido Oficio 

eclesiástico

1700 Maestro Juan Fernández Cabezas Cura
¿?-1716 Maestro Juan de Olmos y Aguilera Cura
1722 Maestro Pedro Antonio de Torres Cura
1726 Maestro Juan de Olmos y Aguilera Cura

1723- 1730 Maestro José del Castillo
Cura interino en 
nombre de Juan de 
Olmos y Aguilera

1728 Doctor José de Tovalina y Ayala Cura
1730 Maestro José del Castillo Teniente de cura

1735 Maestro Valentín Albornoz Ladrón 
de Guevara Cura doctrinero

1740? Doctor Juan Tomas López  
de Velasco

Cura doctrinero 
y juez eclesiástico 
del beneficio

1740-1772 Maestro José Gabriel Torres Cura doctrinero

1777 - Pedro Pablo  
del Sueldo y Ríos Cura doctrinero

1778 Maestro Antonio Albarracin No se sabe
1790-1796 Maestro Santiago Bruno de Pucheta Cura

1791 - Fraile Mateo Navarro Ayudante en  
Casabindo

1798- 1803 Manuel Benito Arias Cura doctrinero 
interino

1803 Doctor Juan Ignacio de Gorriti
Cura doctrinero 
excusador y  
luego interino

1803? - Pascual Pereyra Cura doctrinero 
¿interino?
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En cuanto al pago que los religiosos a cargo de las doctrinas y de los 
curatos reciben, tenemos los sínodos, primicias, obvenciones y otros pagos 
por servicios eclesiásticos prestados a los feligreses indígenas. A esto debe 
sumarse los ingresos por servicios eclesiásticos para las fiestas y cofradías 
religiosas, y el manejo compartido con las autoridades étnicas de sus mismos 
bienes y recursos. El sínodo es percibido como sueldo por todos los curas, 
sólo que el del doctrinero proviene del tributo, y el del cura de parroquias 
de blancos y mestizos, del ramo de diezmos. Los interinos perciben el haber 
correspondiente a cuatro meses de pago de sínodo, además de las rentas 
directas de la doctrina, y los ayudantes lo que resulte del arreglo particular 
con interinos o titulares.

Aunque no se sabe a cuanto ascienden los ingresos del cura doc-
trinero Arias, ya fuere por la congrua, obvencionales, y/o los servicios 
eclesiásticos que como capellán brinda a las cofradías y fiestas que tan bien 
administra, tenemos datos de lo que percibe por los servicios eclesiásticos 
el cura doctrinero José Torino, del vecino curato de Rinconada en 1792. 
En el inventario de bienes elaborado para determinar lo que los herederos 
deben devolver al obispado, se determina que en los ocho años que ejerce 
como cura doctrinero, debe haber recaudado por entierros generales, fiestas, 
óleos y capellanías, 5475 pesos y 4 reales. Restando los gastos de doctrina 
y otros descuentos, se le imputa a la familia el saldo aproximado de 3500 
pesos y tres reales y medio32.

El último aspecto a considerar tiene que ver con el rol económico 
de la familia del cura doctrinero: el hermano de Arias es su apoderado 
comercial, y la disposición que tienen de pagar lo adeudado por el ejerci-
cio eclesiástico, puede considerarse ejemplo de uso de las doctrinas como 
empresas familiares.

[…] Para comprender la importancia económica y social de las doctrinas es 
preciso recordar que muy a menudo eran verdaderos negocios familiares 
¿Cómo podía ser de otro modo dada la estrecha imbricación de los religiosos 
en la sociedad? En épocas diferentes, hombres como el duque de la Palata, el 
licenciado Suárez de Poago, fiscal de la Audiencia de Quito, o un comisario 
general franciscano, fray Luis de Cervera, y se podría citar a otros muchos, 
denunciaron el papel de los deudos de los doctrineros que participaban en la 
explotación, en el sentido comercial de la palabra, de las doctrinas. (Lavallè, 
1999, p. 274- 275).
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Conclusión

Durante más de cinco años, Manuel Benito Arias ejerce como cura 
doctrinero del curato de Casabindo y Cochinoca. Residiendo en los pueblos 
y parajes y trabajando activamente en conjunto con las autoridades indí-
genas, en la construcción de las iglesias, la fábrica de los templos, el aliño 
y adorno de las imágenes, y el cuidado, administración e inversión de los 
bienes (casi exclusivamente ganado vacuno) de las cofradías y fiestas reli-
giosas. De acuerdo a los libros de inventarios de las iglesias de la parroquia 
y doctrina, destina parte de su salario para el mejoramiento de las estancias 
de ganado, y se hace responsable de las diferencias del ramo de entradas y 
salidas de la fábrica de tres iglesias.

Realidad similar a la de los otros curatos rurales indígenas vecinos 
a Casabindo y Cochinoca (Humahuaca, Rinconada y Santa Catalina), en 
los cuales, son numerosos los clérigos y regulares que están a cargo, ya sea 
como párrocos titulares, vicarios y/o tenientes o interinos, de un espacio 
que aunque mayoritariamente indígena, no lo es exclusivamente.

Datos que ponen a prueba las ideas del ausentismo y renuencia del 
clero para servir en curatos rurales de indios, y que refuerzan la hipótesis 
de que los encomenderos se constituyen respecto de curas y autoridades 
indígenas, en comitentes, y que la responsabilidad mayor del cura y del 
curaca y gobernador indígena en la construcción de iglesias, la fábrica y 
la constitución y florecimiento de cofradías y fiestas religiosas, tiene que 
ver con la existencia y pleno funcionamiento del acuerdo de expropiación 
colonial entre todos estos actores. 

Notas
1 Sobre la población indígena de la Puna de Jujuy, confróntese Gil Montero (2004). El estudio 
en general de la población de Jujuy y los porcentajes étnicos en Rasini (1965).
2 Zanolli (2008). Análisis similar se realiza en Zanolli y Alonso (2004) y en Zanolli (2005). 
3 Las “extra- prestaciones religiosas” son el conjunto de bienes, recursos y servicios que los 
feligreses indígenas prestan, entregan y venden coactivamente a los curas doctrineros, en el 
marco de obvencionales religiosos legales e ilegales. Cruz (2006).
4 Excepción es el trabajo de recopilación documental de Castro Olañeta, Tell, Tudesco y 
Crouzeilles (2006).
5 La actualización resumida en Di Steffano y Zanatta (2000).
6 La Puna de Jujuy está incluida en la gran Puna árida, que se extiende desde el salar de Uyuni 
hasta los 25°, flanqueada hacia el oriente primero por las quebradas semiáridas con valles 
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fértiles y luego por la llanura chaqueña, y hacia el occidente por el desierto de Atacama y la 
costa del océano Pacífico (Martínez, 1992).
7 Los “potreros” son establecimiento construidos por los campesinos puneños para res-
guardar, alimentar, engordar y comerciar el ganado vacuno, ovino, caprino y mular, que 
crían y/o transportan. Son vitales en la constitución del comercio regional colonial, por la 
escasez de pastura y agua de la Puna de Jujuy.
8 La encomienda de casabindos y cochinocas existe desde el siglo XVII hasta fines del XIX 
(Madrazo, 1982).
9 El concepto de paralelismo religioso se ha aplicado también, para el estudio de la religio-
sidad andina en la modernidad (Merlino y Rabey, 1992).
10 Archivo Histórico de Jujuy, Caja 1: Papeles eclesiásticos, 1775- 1826, Jujuy, 1775. “Aranceles 
Eclesiásticos para el Obispado del Tucumán, firmados en virtud de Real Cédula del 5 de abril 
de 1761- Por el Ilustrísimo Sr. Dr. Dn. Juan Manuel de Moscoso y Peralta. Aprobado por la 
Real Audiencia de Charcas en Auto 22 de marzo 1774 y permitidos imprimir por acuerdo 
del Consejo Supremo de Indias en 4 de febrero de 1775. Madrid, 1775”. 
11 La corpachada es la fiesta de dar de comer, beber y cantar para la madre tierra o Pacha-
mama, una tradición religiosa andina agrícola y ganadera, vigente hasta el siglo XX (Olmedo 
Rivero, 1990: 75- 76).
12 Archivo del Obispado de Jujuy, Caja 1, Legajo 12. “Causa criminal contra el cura de Co-
chinoca Manuel Benito Arias por desarreglo de vida y malas costumbres, Cochinoca, 6 de 
septiembre de 1803” (en adelante Causa criminal contra el cura de Cochinoca).
13 Las cofradías y las fiestas religiosas son las organizaciones eclesiásticas más difundidas 
para la captación, explotación y reproducción de bienes y recursos indígenas en el espacio 
rural andino (Celestino y Meyers, 1981; Platt, 1989). 
14 El cabildo de pueblo de indios andino se compone jerárquicamente por un gobernador, 
un segunda y dos alcaldes (O’Phelan Godoy, 1997). 
15 Se llama así a la tarea de separar y marcar el ganado entre viejos y nuevos, para dividirlos 
entre el propietario y los pastores que lo cuidan. 
16 Archivo Histórico de Jujuy, Caja 1, 1775- 1826. “Inventarios hechos por los curas 
excusadores de los curatos de Casabindo y Cochinoca, de los bienes capellánicos de 
Nuestra Señora de la Asunción (patrona del pueblo de Casabindo), y de las cofradías 
de Nuestra Señora de la Asunción, Candelaria y Purificación. Correspondientes a los 
años 1798, 1799, 1801, 1803, 1804, 1813, 1826” (en adelante Inventarios hechos por 
los curas excusadores).
17 Acerca del poder y autoridad cacical antes de la conquista hispana, confróntese Sánchez 
y Sica (1994) y Palma (1998). Para el período de la conquista y colonización (siglos XVI y 
XVII en la región), confróntese Palomeque (2000 y 2006).
18 Este conjunto de tareas se denomina “fábrica de la iglesia”.
19 Archivo Histórico de Jujuy, Caja 1, 1775- 1826. “Gastos de fábrica de la Iglesia viceparro-
quia de Casabindo, durante el curato de Manuel Benito Arias (1798-1803) y de Juan Ignacio 
Gorriti (1803-1804)” (en adelante Gastos de fábrica de la Iglesia Viceparroquia de Casabindo).
20 “Gastos de fábrica de la Iglesia viceparroquia de Casabindo”.
21 Ibidem.
22 Causa criminal contra el cura de Cochinoca.
23 Ibidem.
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24 “Resumen de entradas y salidas, 8 de mayo de 1803”, en “Gastos de fábrica de la Iglesia 
y viceparroquia de Casabindo”.
25 La inversión de energía, trabajo y recursos en la construcción de las Iglesias con ladrillos de 
tierra secados al sol, es importante en un corto lapso de tiempo. Mientras que las refacciones 
y el mantenimiento, especialmente de la techumbre, es de menor importancia pero en un 
lapso de tiempo secular. Comunicación personal Arquitecto Ramos (2010).
26 Archivo del Obispado de Jujuy, Caja 8, Legajo 15 (documento 653 y 656). “Causa 
criminal contra el cura de Cochinoca Maestro Don Valentín Albornoz Ladrón de 
Guevara, Cochinoca, año 1735”.
27 Ibidem.
28 En los estudios de las relaciones entre curas, doctrineros y curacas y caciques indígenas, 
se ha destacado el conflicto y no el acuerdo que desarrollaron (Adrían, 2000; Sala i Vila, 
1994; Santamaría, 1983).
29 “Carta del obispo de Tucumán refiriéndose a su Majestad, con los documentos que acom-
paña, lo que había ejecutado en su diócesis”, Córdoba, 23 de agosto de 1768, en Larrouy 
(1927, p. 380- 382).
30 Archivo Arquidiócesis de Salta, Carpeta 1 del 1er. Obispo de Salta. “Información sobre el 
producto de los curatos del nuevo Obispado de Salta, dada por hombres prácticos”. Citado 
por Caretta de Gauffin (1999, p. 87).
31 Archivo Histórico de Jujuy, Archivo Capitular de Jujuy. “Relevamiento ordenado por el 
ministro Gálvez y llevado adelante por el Alcalde Provincial de Jujuy Diego de la Corte, 10 
septiembre de 1779”.
32 Archivo del Obispado de Jujuy, Caja 1- Legajo 21. “Expediente e inventario del curato de 
Rinconada, Rinconada, 28 de mayo de 1791”.
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